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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ........................... 36 pesetas.
Semestre............................... 69 —
Anual ............................... 129 —

Las suscripciones se solicitarán de la Xdministracióii 
ie Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
oor giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
ten la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Loe números que se reclamen después de transen. 

rridoe cuatro dias desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
•lo corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anunes 

o documento que se inserte, 1'56 pesetas Al origina1 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otr. 
de tasas provinciales de 0’2 5 Ptas por cada inserción

Los derechos de publicación de números extraer 
diñarlos y suplementos serán convencionales de acuer 
do con la entidad o particular que lo interese

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarás 
hrevio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

• Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pr» 
venido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pida

Tampoco tienen d' • echo ais que a un solo ejem
plar, que se solicit . n e. oficio de remisión de> 
original, los Centros 1 iciales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  s í halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelii.

SE LA PROVINCIA OE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
arte Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
«1 sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Las leves obligan en la Península, islas adyacentes. Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (C6 
jigo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capite, 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, 3 desde 
cuatro días después para los pueblos de la misma provincia 
(Ley de 3 de noviembre de 1837).

SECCION TERCERA

Comisión Gestora 
de la Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

SECC I ON QUINT.

Núm. 2-834

Caja de Recluta núm. 42. - Zaragoza

JUNTA DE CLASTICA'ION Y REVISION

La Comisión Gestora de la Excma. Diputación Pro
vincial de Ziragiza, en unión del señ >r Delegado del 
Gobierno Civil de la provincia, a los efectos de fi
jación de los precios medios a que h m de satisface se 
los suministros hechos a la Guardia Civil por los pue
blos radicantes dentro de la misma durante el mes de 
mayo de 1944, _

Certifican:. Que, de conformidad con las disposicio 
nes vigentes, han acordado señalar los precios a que 
han de abonarse los artículos de consumo en los pue
blos de la provincia de Zaragoza, que han sido sumi
nistrados a la Guardia Civil durante el mes de mayo 
de 1944, de conformidad con la relación que sigue:

Trigo ................
Cebada corriente 
Cebada de huerta 
Paja ... . ............. -
Pan.....................

89*50 ptas. los 100 kgs. 
71 id. los 100 id. 
75 id. los 100 id. 
19*65 id. los 100 id.

1*36 id. el kilogramo.
1 para que conste, a los efectos oportunos, para su 

jjblicación en el Bo l e t ín ^iciAide la provincia, 
firmamos, rubricamos y sellamos el presente certifica
do en Zaragoza a catot.ce de junio de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.— El Presidente de la Diputación, 
Laureano Labarta.—Por acuerdo de la C. G.: El Se
cretario, Emilio Pilcó.—El Delegado del Gobierno 
Civil de la provincia, Pablo Molinos.

CIRCULAR

Fijados por el Excmo. Sr. GobeTnadior civil de 
esta provincia, en Circinlar núm. 2.635, publicada 
en el “Bólletlín O'fic al” ¿le la misma núm. 129, los 
días que han de deifcibran'&e antie-eista Junta, les jui
cios de rev sión dp lo® mozos del reemplazo de 
1945, los Mun cipios y Seodionie® de Rieclutamiien- 
to cumplo mentarán lías instrucciones siguientes:

1 .a A dais d ez horas del día spñalllado a cada 
pueblo y Secdión compare cíerá ante i&sta Junta el 
com 'sionado dieisíignado por qada Ayuntaimientoi, 
acom^añadb dte las personas que se hallen cem- 
prendidas ien alguno de las cincioi pr 'mieros casos 
del artículo 184, observando l'o previsto en el ar- 
tícúlio 187 del Reglam|ento pnovisfonal de Reclu- 
tamitnto. Dicho com giianado, según dispone el 
artíduflo 187, debe ser Secretario o Concejal diel 
Muncipt), acomstejandó se designe ai S^retario 
¿le la Corporación, en armonía c m ¡o preceptuado 
en la Orden-circular de ícba 19 d? octubre de 
1927(“Co'-eldiión Leg slativa” núm. 392 y “Gace
ta” núm. 26), quien, enterado Me las operaciones 
de rec'lutaimi'ento del mismo, puedie mformar a la 
Junta, respondiendo también de la id-nt dad de 
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cuantas personas petteneci^ntes a la deimarcación 
de su Municipio^ deben comparecer ante esta Junta.

2 .a Para dar cumplimiento a lo dispuesto 'en 
los artículos 189 y 264, en su párrafo 5.°. del Rie- 
glamento), en concordancia con ‘o resuelto por sir- 
cular de 29 de albrí' de 1927 (“CoCtecc ón Legislati
va”-núm. 216 y “iGádeta” númi. 125), los Ayunta
mientos y Secciones nerniitirán a esta Junta, ;on 
diez días de antielaaión por lo menos a] señalado1 
para el Ju ció de revjsiión, reí acón d|e los mozos 
que hayan dh'sificado de excluidos totales, tiern- 
.poraiegi, aptos exclus-'vamente para servicios au- 
xii.liares. prófugos y los que hayan solicitado pró
rroga d¡r primieira bñ'se, incluyendo iigua'limiente los 
par entes que qeban ser reconocidos por los Mé- 
d eos de la Junta.

3 .a Dicha relación deberla ajustarse en forma 
y dimens'ones al mode'o pubhcado en circular nú- 
m/ero 2.573,. de fecha 12 ¿le jlunio de 19'43, página 
1.027 dep “Boletín Ohcial” de ’a provncia fecha 
18 de Juno anteriormente ditadh, indicando en 
la cas lia correspondiente1 Tais inutilidades y de
fectos fís cois con la iniciia,! F; las tallas, coir la 
irikial T, y las Ilegales o prórrogas de primiera cla
se, con 'el número díeq caso que hayan alagado.

1 4.a La dertiificaeión literal de; todas las dili
gencias referentes al reclutamiento pract'cadbs 
por lllos Mun opios,, con inclusión de las reclama
ciones producidas y pruebas {presentadlas, así como 
los certificados de tallai, neconocimiento, v dupili- 
cada filiación de todos los mozos alistados., inclu
so las de prófugo a que hac^ referencia ieí artícu
lo 189 del Reg-láiirhnto y otras Ordenes com.pl-e- 
mlentar as, juntamente con ios exped entes de 
prórroga de primera cfase y los de p ófugo. debe
rán remit’rse a.'esta Junta dn el phzo señalado fn 
el] párrafo 5 ° del articuló 264, encareciéndose muy 
cspícialmente oil más lexacto cumplimientói de es
ta iinstrudc'ón. para que esra [Unta pineda p-acti- 
car con la necesaria nunturdad ias operaciones 

ratonas de1 las sies o^es „
5 a Cuando alguna de las personas que dFb?n 

cqrrparet tr para sufr«r re''nuoe mi'mt'> médico 
no puedan oferluadb por pad^der ‘mp^dimentu fí-' 
sáco que1 notoriamente les imoOsibil te para ello, se1 
dará cumn'imñmta a lo dispuesto en .el párrafo 4.° 
deiH articulo 266 del mismo texto legal, a fin de que 
por la Tunta se a'iuieráe lo procedente

6 .a Tanto los Delegados de los Ayuntamien
tos que asistan a 'as shsion :s como los Alcaldes 
respectivos, cump'l'mental án con el m^'yor <rlo 
y exact:tud d párrafo 3.° le' artículo 191 del Re- 
glamieinto. referiente! a la not ficic ón de los fallos 
,eml;.ti4,C'S por ’a Junta, a fin le evitar ’a ¥ecponsa- 
biTidad a aue hace re^nencii «e] pámafo 4o del re
ferido artículo y puedan jos mozos o interesados 
interponer tos recursos de alzada en el preciso 
momento que determina el nárralo 5.° del ar- 
tku'o 197/ ■

7 .a. Los Ayuntamientos qu/e no tengan mo
zos n" parlantes que deban ser reconocidos o talla
dos ante esta Junta y so¿amenté 'posean solicitan
tes de prórroga de primera clase y declarados 
prófugos,, no será nieoosaria la comparecencia del 
comisicnado' a qjuie hade: refieremóa la instrucción 
primera d|e esta óiraular,

8 .a Cuantas personas deban ser neconocdas 
por llbs Médicos de esta Junta sierán adyeirtidlas 
de la conveniencia dle que se pnesenten con el 
mayor aseo, pcisHb'ie. tanto interior como-exterior.

9 .a A los efectos ctel indso 3/ del artículo 174 
del Reglamento, los Alyuntamientos nemit rán las 
estadísticas cornes/pondLentes antes de finar «él mes 
de julHIoi, geigún dispone el m^encilonadó artículo.

Lo que -en dircu’ar cte este día se Ihaoei público 
para conodim ento y (exacito cumplimiento.

Zaragoza,, 15 de jullb die¡ 1944.—El.iCorondi-Pre
sidente, Luis González BiarAras.

- ' Núm. 2.797

Jefatura de Aguas 
. de la Cuenca del Ebro

NOTA-ANUNCIO

Aprobado técn'icaimlente <ell p'royetto íde alcan- 
taAll-ado de1 la villa de EpÓla (Z'aragoza)l se ha- 
qe público a líos dfectos de las d’sposidiionies vi
gentes. .para que los quie se consideren perjudi
cados pued'an formular sus! ttedllamacion'es en la 
Jefatura die Aguas de lia Confederación Hidro
gráfica de'li Ebro (Paseo diel General Mola, nú- 
meto 26. Zaragoza), durante un plazos dte quin
ce días nathrales y consecutivos, dontados desd'“i 
la pubFcación de este anunc’oi durante los cua- 
>ds estará dh manif‘!e¡sto el proyecto en dicha Je
fatura. ' r"

Este, redactado por la Jefatura mencionada, 
se reduce en lesen'iia a lo s’gulilente:.

Aidbptado para la evacuación • el s’stema uní- 
tatío, sie reúnen las aguas por medio dte' colec- 
tdnes en 'rTs pantos: en el a Tanque del calnifno 
<Te la estación, las de bs calles de1 Arrabal y 
Romeo,, y dell dual parte un 'pequeño emisario 
basta la acequia die la villa; el otro punto de 
converp-enfli-a de 1as aguas nieigras y arranque de 
em'sar’io pr^nc'bal es la un’ón de la calle de He- 
rre-Ois con la dle] Cuiartcíli. El emisario principal 
arranca diei este punto, cruza la adequra de l*a vi
lla. Se desarrolla por la 'calle principal d|e la ba
rriada de casas baratas en construcc'i'cn y enza 
la carretera cte La Almun'a a Borja. continuan
do hasta leí río Jalón después dle cruzar con 
obra especial la 'acoq(u|la del ICuartell Esto emi
sario va p*ov'sto de un tanque “Im’hoPf”, y su 
punto de de^-güe en el río está situado en su 
margen dlerecha unos 80 metros aguas abajo dé
la caseta de la Viñaza. Por las calles de la villa 
se desarrollará la red de1 alcantarillado, que fi
naliza en los puntos antes chitados.

Las tarifas con caTácter provisional se fijan 
por mdiv’duioi y año para toda la población, ex-



DÉ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1115

cepto los barrios dé Paños, deil Castillo, del Cal
vario, d/e iManolín de Ballesteros, de las Eras y 
de las afueras,, que no ie.starán servidos por la 
red. Durante los veinte primeros años, el canon ' 
será de 36’04 pesetas y pasado ese período, d’e x 
10’24 pesetas.

• Epi'la, 10 d(e ji^o dle 1^4-4.—El Lngeniierp
Jefe de Agrt'asi, |C, Montalvo. "

Núm. 2.838

Junta del Canal Imperial de Aragón

ANUNCIO

Autoiriizada por el} Mmister o de Obras Púlbldcas 
(Dtireodón General dfc Obras Hidrálulicas), lia 
M. I. Junta dbl Canal Imperial de Aragón abre 
concurso para la -ejeduc ón de L'as obráis de con- 
solidac ón de la presa de Pignatelh sobre el río 
Ebrot, s ta en leí térm|in[oi cíe Fointeúlas (Navarra), 
culyo presupuesto de contrata (primer proyecto 
reformado de las imiismas) asiói«emd|e a 1L841.425,2O 
pesetas.
El proyecto primitivo y primer reformado del 

m,is/mo, y pfego día ooindíciónies particulaiels y 
económicas que habrá de n^guilar el concursa para 
fia adjudicación idle las obras y su real zaoión, es
tarán de míanifiestof em lias oficinas del Canal Im
perial de Aragón (Santa (Cruz, 19, Zaragoza), y 
en eil'lMfii'nistierio de Obras Públicas (Dóreqción Ge
neral d’e Obras Hidráulicas, Explotación, Ma
drid), en las horas hábiles de ofidina.

Los concursantes deberán depositar ep concep
to de fianza provisional, y en fe forma 'estableci
da en 'ed' artículo 2.° deil pllliego, de condiciones 
partí'ckdares y lectonómlicas, la cantidad de 36.830 
pésetes. v

La apertura ante Notario de! los-pliieigos que 
contengan las proposiciones presentadas a’li con
curso se verificará en las oficinas del Canal! Im
perial dte Aragón (Santa Cruz,, 19,, Zaragoza), a 
las treiqe horas dlel pr.mer día hábil siguiente al en 
que tenga lugar la terminación pfeizo legal 
de presentación de proposicionies.

El modelo; de proposi ción y las disposiciones a 
que han de ajustarse la presentación de aquéllas 
y ceilebración del concurso, se insertan a conti
nuación.

Módélo de proposición
D..... , vecino de..........provincia de .........., con 

domic ilio eu .......calle de ......... , número ........ , en
terado del anuncio' publicado en iel “Boletín Ofi
cial dej Estado” con fecha ......., ,y de las condi- 
c.ones y requisitos exigidos para concursar y eje
cutar las obras de consolidación de1 la presa Pig- 
natelli sobre1 ell1 río Ebro (derivación del 'Canal 
ImperiUl de Aragón), en el término de Fontellas 
(Navai ra), que coim|promete a tomar a su cargo fe 
'ejeicucón G«e lias mismas, con estr eta sujec ón a 
los exp reís adíe |si reiquásjitois y condiciones, por la 
cantidad d|e...... pesetas.

(Aquí ,fe proposición que se haga., advirtiendo

que será desechada toda proposición ien que no se. 
exprese determ nadamiente la cant dad en pesetas 
y céntimos, escritia ein letra, por la que se com- ' 
prcímete el pi oponente a fe ejecuc ón de las 
obras). *

As mismo se comprom-ete a qlue lias remune
raciones mínimas que han de percibir los obreros 
die cada oficio y categoría -empleados en las obrasi, 
por jornada fegal d|e trabajip y per heras extraor
dinarias no sean inficríores a las que fijen <ej Pinero 
de] Trabajo y idli'sposicrjc-nes compí dmentarias dic
tadas o que puedan dictarse. .

■ (Fecha y firma de] proponiente).

Disposiciones para la presentación de proposiciones 
y ia celebración dei concurs •

Las preposie ones ajustadas al modeíb prcce- 
oente se1 redactarán en .casteillano y si? extencijerán 
en pápela selladlo o nrintjagraido -con póliza de pe
setas 460, deb endo venir acompañadas dé las 
certfidaciones impu^^stas jen el artiduío 4.° del 
pliego, de condiciones part cuiares y ecanóm'cas 
y 5.° deill pliego de- condiciones facultat vas;, del 
proyecto die las obras que sajen a concurso-.

El plazo de presentac ón de proposiciones, dada 
la urgencia -con que las obras deben ¡niciarste y 1 
10 dispuesto en -e] art. 48 de 1-a L¡ey de Adminis- 
tracón y Gontabilidlad d^e IIo dje- junio- d-e 1911. 
terminará a las díctoe- horas dél! primer día hábil 
ságuiiente a la termjinadón ideii plazo de diez días 
naturales a partir de su publicación en -efl “Bo- 
fetín Ofiuiial? del Estado”, y la apertura da los 
pliegos tendí á jugar, a fes trec hora-s det! mismo 
día. • ,

Zaragoza. 6 junio dei 19144. — E¡1 (Vficelpne'si- 
dente d'e la J-unta dej Canal! Imperial cite Aragón, 
José Pueyioi IJuiesma'. /

Jefatura Superior de Policía 
de Zaragoza

(Conclusión: Véase B. O. ntím. 137)

1.923: Zaragozai.—"Vicente Labandera S'Trra. 
1.923. Brea de Aragón—José Borobia Mo

rales.
lí.924. Móntanana.—{Florencio ;Agu[erri Mq- 

iina. •
l,.p25. Aguatórt.—F|eKciano Ruescia Jim-enpi. 
1.926. Los Fayos.—Faustino Viefe Arbiol.

Día 22:
• 1.927. Hiña de Ebro. — Francisco Abe-nía 

Teje!. .
11.928. Peldrola.—José Galle Lálanai
1.929. Zaragoza. — Narciso Marcuello Te- 

jeidor. - ■ ‘
l]93O. Tara'z)ona|.—Julio iCiriano Feraánidez'. 
1.93111. Tabuepciaé—Angel Tapia, Sancho-, 
1.932. Idem.—Casiano Escribano Sancho-, 
1.933. P na d® Ebro.—Antonio Pérez Aznar. 
1.934. Zaragoza.—Jo-sé Miramón Bermejo. 
1.9351 Epillai.—M'gu'e] Al'mán Serrano.
1.936. Gaillur.—Inocencio Pío Arruga.
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1.9,37. Zaragoza!. — Leonardo Buñucl) Por
tóles.

1.988.
1.989.

Zaragoza.—Félix Ri'vas Gl.
Id|amL—Juan Izquierdo Paracuellos.

1.938. Ideim.—José ISalas Castillo. 1.990. Idem.—Juan Otal Casasnovas.
1^93^. (Car ñena. — Eulogio Larrumbié Ga

rra da.
1.991.
1.992.

Biljuesca.—Lucio Pérez Embid.
Savñánt—Eaiscuail' Arenas, Tobajas.

1.940. Rueda de Jalón.—Fielipei de Pedro Gon- 
záleiz.

1.993.
11994.

Zaragoza.—José Sanjoaquín Izquierdo.
Maleján.—-Uuis1 García branda.

■1.941.’ Zaraigozal—Agu|&tm Agudo Ai-tal. 1.995. Gallocanta.—Greigorio Prieto Ballestín.
1.9(42. Me'qdhienzia.'—Antonio Moneada ¡Vj,- 

klla.
1.996.
1.997.

iCubd.—Benito! Goudo Baquedano.
Miaría de Hu/ervaj—Ricardo Cadena Ca

1.943. Car ñena. — Leopoldo Larrumbe Ga- 
rralda. 11998.

dena.
Ajinzón.—(Cirilo Izquierdo García.

1944. Ichite.—Joisé Teresa Ortín.. 1.999. Rktta.—Blas Molinero Miartínez~
1.945. Idem.—G'eimjente García Vaqueiro 2.000. Zaragoza,'.—Antonio Rebolla Agmilar.
1.946. Ateca.—Vicente Bartoll Gisbert. 2.011. Maliuenda.—Paiscuai B/ernal Gil.
1.947. Magallón.—IMafliano P^ños Barrios. 2.002. Zaragoza.—Mariano Sancho, Morana.
1.948.

1.949.
1.950.

Las Pedrosa-si.—Isabeli'no Váñués La- 
rr ba. '

Zaragoza.—Manuel Dueñas Piazu-ejo.
Alagón.—Adolfo A^'H^z Vjeiga.

2.003.
2.004.

/Calatayud’.—Ellas García Cabello. 
Idémi.—Manuel Vergara Serrano.

• Día 25:
1.951. Alfamién.—Avellino La razo Arnal. 2.005. Zaragoza.—Pledno Pnat Fabres.
1.952. Moverá.—'Francisco Graneil Montagut. 2-006. Idem.—Juan Antonio Lahoz Boltaña-
1.953. Las Ptedrosia’s.i—Mauñano Nadal Gracias

Día 23:

2.007.
2.008.
2.009.

Idem.—Antonio del Ruste Sa.vador.
Idemi.—Eulogio Pérjez Qiueca.
Morés.—Miguel Serrano Andrés.

1.954
1.955.

Zaragoza.—Carmelo (Crespo Gracia. 
Idem'.—Antollín Campos López.

2.010. Toirijoi de la (Cañada.—Víctor Lázaro 
Lafuente.

1.956. Lécera.—Martín PaÑcios Gracia. 2.011. (Malujenda.—Pascual Berna! Cil.
1.957. Villadoz.—Inocencio Hiíelos Peinado. 2.012. Gallun—José Bdlío Sancho.
1.958. Cacíñenai—-Jciaquín Larrumbe GarraM'a. 2.013. Farasdluiés.—Seigfundo Parodas Tris.
1.959, Olvés.—iPeidro-José Sánchez Peinado.

Día 24:

2.014.
2.015.
2.016.

Zaragoza.—Manuel Ba ges G meno. 
Idem.—‘Gonzalo Buil Tejero. .
Ildem.—Jesús' .Blasco Must.enes.

1.960. Ainzón.—Andrés Aranda Arnadillo. 2.217. Idem.—Ado.fo Abós Lcibera.
1.961. Tanazona.—Vicentle Ru z Sevillano. 2.018. Idem.—Francisco Sirvent Jané.
1.962. Ba.ccnchán. —. Ceflestmo Valero Mar- 

cuello.
2.019.
2.020.

Idem.—Ralmón Pina (Crespo. 
ISiaviiñánL—(Casto Viíllalba Aranaz.

1.963. Tarazona.—Eluseblo Peña Raimos 2.021. Idem.—Alejandro Val Sánchez. . '
1.964. Jaulín-—José Buriillo Espíe. 2.0221 (Cetina.—Emiül|iioi Escudero Garría.
1.965. Tarazona. —■ Euisicbio-Luis Alberico 

Pérez. .
2.023.
2.024.

La Muela.—Genaro Pin.lia Claros. 
(Cadenas.—Fructuoso Cuenca Aragón.

1.966. Tiengai.—Eus'eib.iio Sisamón Portero. 2.0¡2!5. Borja.—Felipe Sánchez Tormes.
1.967. Id¡ami.—Gregorio GH Mprtínez. 2.026. Fabara.—Angel Campanalus Pañi lio. '
1.968.
1.969.
1.970.

Taustia.—Pedro Larrodlé Usián.
Tierga.f—Angel Perales Portero.
Tauste.—Francisco Galé Salas.

2.027. 'Mallén.— Andrés Pablo Zaldílvar. '

Día 26:
1.971. Bardallur.—Míanue] ISlollares Lázaro. 2.028. Zaragoza.—Migueli S'erran-j Moliner.
1.972. Tauste.—Domingo L,órente del Olmo. 2.029. Vihamayor.—Vicente Berges Gi'abert.
1.973. Ildem;—Serafín Lcngás1 Iborte. ' 2.030. Idem.—Nicolás B'riois(ad Roche.
1974.
1.975.

Tarazona.—Fernandoi |Ca1avia Rufiz.
Ld|em.—Victoriano Albericic Pinilla.

2.031. Canenas.—Juan Ramón Metiendo Cas- 
tejón.

1.976. Idqm|.—Francisco Rui z Espino. 2Í.032. Alfajaran.—Luiisi Pérez Salvador.
1.977.
1.978.

Zaragoza^—Félix Velloc Gracia.
Taustei—MjanlueJ Labora Murllo.

2.033. Torrijo de fl'a Cañada.—Juan Laguma 
Gil. *■

1.979. Zaragoza.—Mjiiguieli FéÜx Lajusticia. 2.034. Malón.—^FélLx Baigorri Sánchez’.
1.980. San Mateo de Gállcgo.—Francisco Lór 

pez García.
2.035.
2*036.

Zaragoza.—Fnand?sco Herranz Zabai..' ■ 
Idelmj.—Félix Casado Bosqued.

1.981-. Taustev—Angeí; Leciñena Martín. 2.037. Idemj—Joaquín Julián G 1.
1.982. Tarazona.—Lia s López Giménez. 2.038. Baldomcro Faicón Sotana.
1.983. Idem.—iCrescjenc o Gimérlez Borja. 25039. Idem.'—José 'Mallén Mayor.
1.984. Bárbol esi—Joaquín S^hr Tamed. 2.040. Agón.—El sieo Carranza Sarria.
1.985. Taustei.-—Angel Martín Giménez. 2.041. Idém.—Sichastián (Carranza Sarria
11.986. Barbolléis^ — Antonio Casi llo iMontea- 

gudo
2.042. Pllasencia da Jalón.—Aiiton-.o Burbano 

Aznar.
1.987. Zaragoza.—Agustín García. López. 2.043. Idem.—Abelardo Burbano Aznar.
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2.044. Alfoicea.—Alieijandro Cercero Gu^llén.
2.045. Líos Fa^io|s(. ■— Ptedro Domí'ngtilez 

Sánchez. .
2.046. Mi'e'd'esi.—Martín Lorente Gimeno.
2.047. Taustic.—Manuel Francés Arriata.
2jO48. Manchones;.— Angelí ícente Badulles.
2.049. Mesqnles d|e; Isjuela.— Eustaquio Chue

ca Marco.
2.0501 Fblendejalón. — Potie/ndiiano \CfaarlteTo 

Chueca.
2.051. Novillas.—Teod!o¡ro Víllanueivai A’ba.
2.052. Ro|mjanos.— Segundo Castillo (Castillo. 
2053. Pedrol/a.—Joaquín Tovar Lalborda.

- Día 29:
2.0514. Tobed.— Vialeutín Quero! Quiero.
210551. Illujeca.— Antonio' Pitilla Lázaro.
2.056. Ibdtes.— José M.a Romanos Martínez.
2.057. Tarazona.—Tiberio Martín Jarque: 
2/)58. Remolinos;— Ceisjáreq Vera Jiménez.
2 059. Idjem.— Francisco Tejeroi (Molinos.
2.060. Mem.— Is dro Ijejero Ajestau
2.061. Zaragoza.— Julio Bui| Paradera.
2.062. Pina die Eb-roi.— Franc,isleo Mprera Fi- 

guerola.
2.063. Tor ralba de los Frailes.—Dagobeirto 

Anciqs ’ Acero. .

. Día 30:
2.064. Tarazona.— Bernardino Guijas Fleta.
2.065. Idem.— Félix Rpmacha .Pleruchena.
2.066. Idaml— Félix PlEllKiiaer Jiménez;
2.067. Zaragoza.— Antiomio Mayoral Andrés.
2.068. Idem.,— Jul án Partero Acielbes.
2.059. Id|em.— Manuel Quero-l Mfillán.
2.070. I|dlem.— Ang|el Azabal Ibáñezi.
2.071. Idem.—Pablo Giilart Ferregüela.-
2.072. Idem.— Octavio Bhiii Paradera.
2.073. Idem.—César de Mata Sánche'z.
2.074. Pedrola.— Antonio de la Peña Pér^z.
2.075. Sandias de J'álón.— Servando Samper 

Allbalá.
21076. Taraizonia;.— Fermiín Lamana Elnciso.
2.077. Villarroya de la Sierra.— Lucio Gon

zalo Calavia.
2.078. Jar^bja^— Leohdio Adrad'as Bayb.
2.079. Pina -de Ebria. — Silvestre Royo Se

rrano. -
2.080. VUlafiianca )d|ei Ebro.— Inocenicip Ca- 

papefy Gascón.
2.081. Salvatierra, de Esca.—Fa)usto Artlear 

ga Ara.
2.082. Pradi^la de Ebrot — Félix Cuartero 

Blasco.
2.083. Mal'én1. — Mariano Sánchiez He-redia.
2.084. Aípiartir—León Torréis Palacios.
2.085. Aicerfeidl—Ramón Moreno Julián.

Día 31:
2.086. Zaragoza. — Enrique Escobedo Ruiz.
2.087. Idem.— Domsio Esccbedo Ruiz.
2.088. Idem.— Luis Escobedo Ruiz.
2.089. Leciñena^— Inocenc'o Montesa Sa/nz
2.090. BieL—Lcqenzo B/esa Diestie.
2.091. IMallén.— Julio Escorza V’icente.

2.092. Mallén.—Mariano (Gómez Ruiz.
2.093. Tiabuienca.— Mariano Mareen Gil.
2 094. El Burgo,—Pascual Ferrer López.
2.095. Ltíesma.—Víctor Carbó Sampe'r.
2.006. Ziaragoza.— Ignacio Fernández Blan

co.
2.097. Idem;.— Francisco Guillén Biergua. 
Zaragoza, 3 idé junio dle 1944.—El JieJe Su

perior. Joisé Díaz de Lara.

SECÓ ION SEXTA™...

Incluidos en sus respectivos alistamientos los mozos de 
los pueblos que a continuación se expresan, como compren
didos en el caso 5.® del artículo 96 de la vidente Ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, e ignorándose su 
domicilio, así como el de . sus padres, se les cita para que^ 
personalmente o por medio de representación legal, com
parezcan a los actos de la rectificación y cierre definitivo 
del alistamiento y clasificación y declaración de soldados 
que tendrán lugar los días 11 y 18 de junio actual, bajo 
apercibimiento de incurrir en la responsabilidad a que hubiere 
lugar por la falta de presentación.

Undués de Lerda: Cirilo Pastor Miguel.
* * *

ALFAJARIN Núm. 2.812
Teniendo que proceder el Ayuntamiento y Junta Pe

ricial de esta villa a la distribución individual de la ri
queza global rústica y pecuaria señalada a este término 
municipal por la Inspección del Tributo de la Delega
ción de Hacienda de 'a provincia, con arreglo a las nor
mas que contiene la Instrucción especial de 13 de mar
zo de 1942 e Instrucciones aprobadas por Orden de 25 
de ¡unió de 1943, se invita y requiere a todos los propie
tarios vecinos y forasteros para que en el plazo de 
quince días hábiles, a contar del sinuiente al en que apa
rezca inserto el presente anuncio en el Boi e t in 1 Ut c t a r  
de la provincia, presenten en la Secretaría del Avun- 
tamiento declaraciones juradas de toda clase de gana
do y fincas rústicas que cada uno posea, advirtie do a 
cuantos no lo verifiquen que la riqueza individual s?rá 
asignada a la vista de los d;4os‘ obrantes en la men
cionada Secretada, sin derecho a reclamación alguna.

Alfajarín, 13 de junio de 1944.—El Alcalde ejerciente, 
jesús Grimal.

FUENTES DE JILOCA Núm. 2,828
El día 25 del actual y hora de las doce tendrá lu

gar en esta Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o Concejal en quien delegue, la subasta 
del arbitrio municipal del servicio de pesas y medidas, 
por el tipo en alza de 1.500 pesetas y demás condicio
nes que se hallan en el corresoondiente pliego, el 
cual queda expuesto al público hasta el día de la su
basta a efectos de reclamación.

Fuentes de Jiloca, 14 de junio de 1944.—El Alcalde, 
Eusebio Yagüe.

PASTRIZ Núm. 2.826
Con el fin de que puedan llevarse a cabo con la de

bida normalidad las operaciones relacionadas con la 
distribución de riqueza global de este término muni
cipal, se rt quiere a los contribuyentes y hacendados 
forasteros para que en el plazo de ocho días designen 
un n presentante suyo en esta localidad o para que 
señalen su don icüio, bien entendido que si no lo ha' 
cenen ti phzo indicado la Junta Pericial les sustituirá 
en todas las operaciones y serán válidas cuantas noti
ficaciones y diligencias se hagan por edictos publica-



1118 b o l e t ín  c^rciAt

"-'ti:í “21 c-*“" -
Gavlsa ’ 1UnÍ° de ‘944-El Alca'de’ Domingo

t a b u e n c ac. A Num. 2.830

de la provincia de Zaragoza y con arreglo a i a 
especié X

al en que éste sea inseno en él -c,,5,'™'de

Culnero"03’ 12 de ,Uni0 de l944-EI Alcalde. Ignacto
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ADMINISTRACIÓN d e  ju s t ic Ía ”"
Juzgados níM tares *

Núm. 2.764
JUZGADO PERMANENTE DE AVIACION 

BARCELONA

en la causa número
tay'cuftm-F^^ novecientos cuaren-
Ventma E C dndanteJuez, Sebastián Bosque

Juzgados de primera instancia
Núm. 2.821

_ JUZGADO NUMERO 2
Cédula de notificación

¿"-ie'luzg^do número^’ P= esUciud^d enramo 

separado de prisión dimanante de sumario seguid > en 
aseaíaiií

~ .í

de este
pa.a que sirva de notificación en forma exoidn la 

presente que firmo en Zaragoza a doce de ¡un o de 
mil novecientos cuarenta v cnaim Fi q n ,° • e  P. H„ Mariano Tonijos Y ~E Secretario:

Núm. 2.822
JUZGADO NUM. 2

cerá en el término de ocho días a partir’del’de ^líu"

Núm. 2.794
5.a REGION MILITAR.—ZARAGOZA 

(7^AlíRE (Mariano), hijo de Jorge y de 
Carmen, natural de Zaragoza, de 25 añnidPAVi 
comparecerá en el término de veinte días a naltir dl. ?» 
publicación ante el Capitán Juez instructor Hp iI a 0

ta y cuatro " Erc/JI'r0,06 "lii "ovecientos cuaréu- 
Domingo Agarro. aP"án JUCZ ,n,lrUC,or- Fra"™co

Núm. 2.820
' 5 a REGION MILITAR.—ZARAGOZA

RODA ASUNCION (Manuel), de 23 años hiin rio 
Agustín y de Vicenta, natural de Onda (CasteHó. ? 1a  
ruel^Za11 reklJer~ambulaote en las provincias de 'Te
ruel, Zaragoza y Castellón, efectuará su presentación

D. Antonio de Vicente Tutor y de Guelbenzu, Magis- 
2 de zI?agoda;Pr"nera Ín5,anCÍa del Juz6ad0 núm«° 

y exn^reeT sido Promovido
y se tramita expediente de declaración de herederos 
ab mtestato de D.a Patrocinio Pueyo Miguel, hija de 
José y oe Concepción, viuda de D. Pedro Clav ría 
natmal de Lérida y vecina de Zaragoza, en donde fá- 
llectó el 6 de enero de 194r, a los 77 años de edad 
ciandnl0 acord.ad<? publicar el presente edicto anun
ciando la muerte sin testar de dicha causante y que 
redaman su herencia sus sobrinos carnales, hijos^e 
su difunta hermana Elvira, llamados Pedro Concen- 
qlÓnrpV ConsuFl0 DuPlá Pueyo, y llamando á los quPe 
se crean con igual o mejor derecho para que comoa- 
ezcan ame este Juzgado a reclamarlo dentro ' R 

mino de treinta días. ucuuu
Dado en Zaragoza a veinticuatro de mayo 

TmnrvníVu^en,a y cuatro.-Antonio de 
1 utor y de Guelbenzu. " 
Bibián.

del fér- 

de mil
- Cl „ -- Vicente
—bl Secretario: P. H., Manuel

Núm. 2.824
' JUZGADO NUM. 3 ,

D'n^10 P-bL° V Mateos« Magistrado, Juez de pri- 
nStanCia de Juzgado número 3 de los de Zara-

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
u-CIO ejecutivo instados por D. Pedro Domingo, de es- 

vecindad, representado por e< Procurador Sr Ara- 
rendía, contra el también vecino de esta ciudad 
D. Bautista Beltrán, en reclamación de l.L9‘4O pese
tas, intereses y costas, cuyos autos se encuentra^ en 
ejecución de sentencia y en los que se ha acordado sacar a publica licitació i, por segunda vez y con 1a 
rebaja del 2j por 100 de la tasación yante la^ala-au-
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diencia de este Juzgado, para el día 6 de ju'io próximo, 
a las once de su mañana, los efectos siguientes:
, Una máquina aserradora de cinta continua, volante 
sunen ir, con poleas fija y loca, marca «R< d-íguez v 
y B^rnaola, Bi'bao», con volante inferior, número de 
^‘¡oración 1.486, con plato para trabajar. Valorada en 
7.000 pesetas.

Debiendo significar a los que deseen tomar parte 
en la subasta que deberán consignar en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la tasación con la rebaja in
dicada y presentar su cédula personal, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, y que no se admitirán postu
ras que no cubran los dos tercios de la tasación 
con la indicada rebaja del 25 por 100, y que la máquina 
se encuentra en poder del propio deudor (Marqués de 
Ahumada, 23, bajo), quien la exhibirá a quien lo desee.

uaoo en Zaragoza a doce de junio de mil novecien- ' 
tos cuarenta y cuatro.-Pablo de Pablo y Mateos.-EI 
Secretario judicial, Vicente Lizandra.

, • Núm. 2.756
ATECA

Cédula de emplazamiento
En cumplimiento de lo acordado por el señor fuez 

de instrucción de este partido en providencia de esta 
fecha en sumario núm. 15 de 1944, sobre robo, contra 
Miguel Velasen Brieva, vecino que fué de Aguilar de 
Montuenga (Soria), actualmente de ignorado paradero 
se notifica a dicho procesado que por auto de está 
techa se ha declarado concluso el sumario, v se le cita 
y emplaza para que en término de diez días compa
rezca ante la Excma. Audiencia de Zaragoza, por me
dio de Abogado y Procurador que le defiendan v re
presenten, I s que puede designar en dicho término; 
apercibido de serle nombrados de oficio y de lo que 
hava lugar. 3 M

Y para que sirva de notificación, citación y empla
zamiento en forma a dicho procesado, exnido la pre
sente en Ateca a nuevo de junio de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.-El Secretario judicial, Antonio 
Noguerol.

Núm. 2 808 .
ATECA

D. Manuel Gonzáiez-Aiegre Bernardo, Juez de ins
trucción de Ateca v su partido;
. En virtud del oreante y de lo acordado en el suma

rio num. 32 de 1944. s-'bre robo de nie'es en el esta- 
becimiento de Pedro Martínez Martí (situado placeta 

i inT0' Pxtram,,rns '’p' P^blo de Moros), ocurrido 
el 10 del actual o días anteriores a esta fecha para lo 
cual los autores del hecho violentaron la puerta de 
entrada « dicho edificio; mego a todas las Autoridades 
agentes de la Policía judicial y Guardia Civil de la 
nación procedan a la bu<ca v rescate de lo sustrato 
que fuego se reseñerá, poniéndolo, caso de ser habido 
a disposición de esfe Juzgado, así como a la persona 
en cuyo poder se encontraren si no acreditare su le- 
gHima procedencia, y a los autores del hecho.

Objetes cuya busca se interesa
Setenta pieles de cordero, c’ases b'anca y negra por 

mitad pom más o menos, cuya marca es una cortada 
en la or# ja izquierda, y otras orejanas que no presentan 
ninguna marca cortada.

Atf ca a doce de junio de mil novecientos cuarenta v 
cuatro-Manuel González.-EI Secretario judicial, 
Antonio Noguerol.

Núm. 2.768
ÍCALATAYUD

D. Benito Salomón Urg-e] Aranda. Juez ejer- 
crepte dé primiera instancia de Calatayud y su 
partido; ' '

Hago saber: Que D. Emilio Gracia Montón, 
ha promovido lexpediíente para acreditar e ins- 
c r.b r a su noniibíre* en -eq Registro de la Propie
dad eil. dominio de :

Campo regadío en leí “Recuenco”, término de 
-Calatayud, de 2 hanegas y cuarto, o 35 áreas y 
75 centárelasi; linda: Norte y Este, río Jalón, y 
Sur y Oeste, con otra finca del solicitante.

Lo que ge hace piílbTico por segunda vez1, con
vocándose a todas las pe sonas a quienes pueda 
perjud car la inscripción pretendí h al objeto de 
qiuie -ep d término de dentó ochenta días,, conta
dos a partir deil 23 d'el! pasado mayo, que es el si- 
gu en -ail len que apareció por vez primera este 
edicto en ieH “Bp’jetín Oficial” de la provincia, 
comiparezcan ufando de sus derechos si les con- 
víniiletie.

Calafcalyud a siete de junio de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.—El Juez de primera instan
cia .interino, Salomón Urgeil.—Ei Secretario Jo
sé Díaz.

Núm. 2.768 '
ICALATAYUD ’

D. Benito Salomón Urge-l Aranda, Juez ejer
ciente dé primiera- instanda de Calatayud y su 
partido; *
Hago saber: Que D. Emilio Grada Montón 

■ ha promovido lexpeidienfie para acreditar e ins- 
crilb r a su nolmbre !en el Registro de la Propie
dad eí dominio de:

Prado en la part'da de “San Rglmón”, térmi
no de Caliatayud,, ide 53 hanegas y media, o 7 hec
táreas. 75 árieas y 4 cent áreas: lo a+ravie^a. «1 
ferrocarril de Miadrid-Zaragoza. y linda todo: 
Norte, Sangr,era Grande; de Media vega: Sur" 
acequifa escorredero de Media Ve<ga y Petas; Es
te, Sángrera Grande de' Me.ia.ega y finca de 
este caudail', y Qeste ern finca del so’icitante

Lo que se hace1 público por segunda vez, con 
vocándo&tj a todas as personas a quienec pueda 
perjudicar la Ünscr pción pretendida a! chino de 
qtie >ep d término de cÑentp ochenta días-‘conta
das a partir dleq- 23 d'el pa-gado mayo, que es el sí- 
gn en al en que apareció por vez primera leste 
edii-to en d “Bdl/etíq_ Ofitial” de Ja provinca, 
comlpareizoan usando de sus derechos si les con
viniere.

' Calatayud a tiete dé junú, de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.—El Juez dé primera instan- 
c a nterinoj, Salomón Urge],—E, Secretario, Jo
sé Díaz. ’ ■

Núm'. 2.811

CALATAYUD ,
D Pedro López RiVas-es, Juez ejerciente de ins

trucción ¿le* Calataytud y su partido:
Hago saber: Qhfe para hacer efectiva la res- 

ponsab lidiad civil Idic fe penada Gregorfe López 
Bueno en el shmar o que se lé siguió con el nú- 
miero 21 de 1939- por eí deilito de hurto, ge saca, a 
pública subasta, por t/ercera vez. gih sujeción ai 
tipo, la finca siguiente:

|t ueva-corral, de 15 y 91 metros cuadlradosl.
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respectivamente, númu 17 de fe ,oalle de. More
ría, ¿le esta c"udaid|. que* li nda: al Norte, con mon
te; Ponente, Romuaddio Lavilla; Saliente, An
tonio' Lavílla,, y Sur, calle de Morería; de Ion solo 
piso, y .(ompuelsta de tre-s habitaciones. Su valor. 
1.400 pesetas.

L¡a subasta, se ceíieíbrará en la sala-audiencia 
de este Juzgadlo e] día 12 del próx mo 'jüL» y ho
ra de las once, debiendo los $ cita dores consiga 
nar en la mesa dleli Juzgadlo o establedmñento 

‘público destiinado al infecto el 10 por 1.00 del tipo/ 
por que salió en segunda subasta, s&n cuyo re
quisito no serán admiit'dos; no «ádmlitiéndose 
posturas que no iciulbran las do® terceras partes 
del valor, con la rebaja del 25 por 100, puemendo 
haeerqe el1 relmiaU a cal dad de ceder a un terce
ro. No se han .presentado los títulos, los que su- 
pllirá -el rematante a su costa.'

Calatayud a doce die: junio de mil noveictílentos 
cuarenta y cuatro.—El Juez dle instrucción inte- 
rihci.. Pedro López!.—O Secretario, Josq (Ojaz.

Núm. 2. 836
CALATAYUD

D. Pedro López R/fvas'e's, Jiuiez dte pr'imleta instan- 
oia de iCalatayudl y su partido# ;
Hago saber: Qufe D. Gregorio Martínez Buieno 

ha promovido expediente para- acreditar ie- inscri
bir en el Registro de llai Propiedad el dóminioi de 
la finca s gutente, sita len Calatayud:

Casa con cprnaH situadla. c:n la calle de Er^úeta 
o plaza de San M'ilgruel, númf. 21 antiguo y 4 mo- 
dlerno, cuya superficie ste ignora, y que linda: por 
la derecha entrando, con otra de Manuel Gómez 
íhoy 4e José Moreno); por Ha zquierda, con ca
llejón de Erluieta, y por 'lia espalri^l, con hiládorels 
y isolanar de Marianol Mliohetol.

Habiéndose acordado [haaeir público por m.edio 
del presente, qiuie se insiertará por primera1 vez en 
-el “Bo’tetín Oficial” de lai provincia,, la existencia 
de este exlpiedientei, convocando» a todas, las perso
nas igne.radas a quienies pueda perjuiJicar la ins
cripción pretendida, a] objeto de qhie en el térmi
no de ciento ochenta días, signífentes a Ha publica
ción por piüm'era vez iein el “'Boletín” mencionado 
cdmpat.ezcan. usando de sus dferechps si les convir 
niiere. * ■

Ddado icn (Calatayud a diez de junio d|e nuil nor 
vecientos cuarenta y ouiatro.—El Juez dte primita 
instancia interino, Pedro Lópjez.—El Secretario, 
José Díaz, • '

Nú mi. 2.754.
CASPE

D. Mjariano Navarro Ros, Jíuiea accidental d,fe 
primiera instjancia de 1a ciudad de ¡Cáspe y su 
partido ;
Por el presente hago saber: Que en este Juz

gado piendlem autos de juicio ci'viil ordinario de
clarativo de inuenor cuantía promovidos por el 
Procurador D. Vicente Giacia Gmenob en nom
bre de D. Antonio NavaS/ea Martímiez, contra 
D. Fernanda Guardiola Ansói, declarado en re
beldía, sobre pago de 7.205’15 pesetas, en los qu-'

sie ha dictado1 la sientenc a cuyo ■encabelziamiento 
y parte dáspos tivai so;n como s ghue:

“Sentencian—En la ciudad de Caspe a 8 de 
octubre de 1943. El Srt D Segismundo Martin 
Laborda y Romieo, Juez d?1 primera instancia e 
mstrlttoción de la mliisma y su partido; visto el 
presente1 ju ci©i dteclarativo de míenor cuantía ins
tado por D. Antonio Navales Martínez;, mayor 
de edad, indulstrial, soltero, njatural y vecino de 
'Chipirana, rjeprestntado por eil Procurador don 
Vicente Gracia Glmie.no y dirigido por d- Letra
do D. Juan Cudad Serrano, contra D. Fernan- 

. do Guardiola Ansó, de 42 años dle edad1, casa
do, tipógrafo^ vecino d«e Zaragoza y seguido en 
rebeldía dlel demandado; y

“Fallo: Que debo de declarar y deidlaro con
denado al d|em¡aind|ado en e’ste' pleiúo, litigante 
en rebfe'lldía, D. Fernando Guardiola Ansó, al pa
go de la cant idad de 7200 pesetas más- 5,15 pe
setas de gastos l'ega'Ls dé giro, más los intiere- 
ses legales de tall cant dad devengados desde la 
flecha en que incurrió en mora por di deman- 
idado,^ cbndlenándolie aslimiismo a fes costas dle 
este juicio. Así por esta m? sentencia lo pro
nuncio, mando (y .firmd.—S. Martín Laborda”. 
(Rubricado.

Y para sin inserción «en el “Boletín Oficial” 
de testa provincia y sirva de notificac ón al de
mandado rtibellldle D. Fernando Guardiola Ansó, 
se expide iel ptesente en Caspe a cinco de junio * 
de m 1 noveiciientos cuarenta y cuatro.—Maria
no Navarro Ros.—El Scretario judicial, Mígiufel 
Linares.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 2.832
Sindicato de Riegos de Pina de Ebro

Se convoca a Junta general ordinaria a todos los pro
pietarios regantes para el día 25 del actual, a las dieci- 
sé-s horas, en el local del Sindicato de Riego», en pri
mera convocatoria, v de no asistir número suficiente de 
concurrentes, para el día 2 del próximo julio, en se
gunda, a la misma hora y local antes expresado.

Se tratará de lo qu« determina el artículo 54 de las 
Ordenanzas por que.se rige esta Comunidad y Sindi
cato de Riegos, o sea aprobación de las cuentas del 
ejercicio anterior.

Dar cuenta de las obras llevadas a cabo en la ace
quia y término de Osera, asi como acordar s’ deben 
continuarse las mismas.

Dar cuenta de los proyectos de obras a realizar en 
la acequia, para ampliar la zona regab'e, que estima el 
Sindicato de Riegos deben llevarse a cabo, por Consi
derar que con las mismas se obtendrían gr. ndes ingre
sos y con ellos podría atenderse mejor a la defensa y 
conservación de la acequia, me orando asimismo la 
situación económica del Sindicato; y

Ru< gos y preguntas que se formulen, acordándose 
lo más conveniente a los intereses de la Comunidad y 
Sindicato de Riegos.

Pina de Ebro, tO de junio de 1944.—El Presidente 
de la.Comunidad, Antonio Fanlo.
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